
CONVOCATORIA

“INCORPORACIÓN DE ESTUDIANTES EN 

LA EDUCACIÓN DUAL”

Marzo – Agosto 2022



El Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan

CONVOCA

A las y los estudiantes interesados en incorporarse en la modalidad de

Educación Dual para el semestre 2022-1 (marzo – agosto de 2022). De acuerdo

al cumplimiento de los siguientes:

REQUISITOS Y PÓLÍTICAS DE OPERACIÓN



REQUISITOS

Estudiantes

• Cerrar el proceso de reinscripción al periodo 2022-1 (marzo – agosto

2022).

• Ser estudiante del 6º semestre en adelante a partir del 01 de marzo

del 2022.

• Presentar Historial de calificaciones con el total de asignaturas

aprobadas de los periodos anteriores.

• Ser estudiante “Regular”, no contar con adeudos de asignaturas.

• Presentar Carta de Exposición de Motivos detallada en formato libre,

dirigida a la Subdirección Académica; donde manifieste su interés

argumentando porque debería ser seleccionado(a) para la ED.

• Presentar Carta de Autorización del Padre, Madre o Tutor(a), a

manera de conocimiento para que el estudiante se desarrolle en la

ED sin responsabilidad para el TESCH.



REQUISITOS

Estudiantes

• Presentar Original y Copia del Carnet Vigente de servicios médicos.

• Presentar evidencia de pago de seguro contra accidentes, aplicable

al periodo 2022-1 (marzo – agosto 2022).

• Presentar Carta Compromiso, aceptando las responsabilidades de

ser Estudiante de ED.

• Aplicar las pruebas psicométricas en la fecha, horario y lugar

señalado por la Institución.

• Contar con la disponibilidad de Tiempo Completo.

• Ser postulado oficialmente por la Institución a la UE.



POLÍTICAS

Unidades Económicas
• Deberán estar legalmente constituidas.

• Contar con instalaciones adecuadas y personal capacitado.

• Contar con infraestructura para el desarrollo de la ED.

• Evidenciar en las visitas de evaluación que comprenden los alcances de la ED.

• La UE preferentemente deberá estar ubicada en el Estado de México.

Estudiantes
• Deberán contar con características suficientes de buena actitud, iniciativa y

responsabilidad.

• Los estudiantes seleccionados se presentarán a las entrevistas y pruebas que en

fechas, horarios y lugares que la UE determine.

• El estudiante que cause baja de la ED, por motivos como indisciplina, falta de

responsabilidad, etc. No será promovido nuevamente para dicha modalidad educativa.

• No hay cambios de UE a gusto del estudiante.



POLÍTICAS

IMPORTANTE:

• El proceso de incorporación a la ED no está condicionado a apoyos

económicos, favores personales o de otro tipo de estudiantes a personal

administrativo y docente de la institución o de la Unidad Económica.

• En el proceso de difusión de la Educación Dual y selección de estudiantes

Intervienen diferentes áreas del TESCH.

• Toda postulación será cancelada antes, durante y después del proceso si se

identifica información no verídica por parte del alumnado.

• Los temas no previstos en la presente convocatoria serán tratados en

colegiado con el personal de estructura que se designe para tal fin por la

Subdirección Académica y/o Subdirección de Planeación e Igualdad de

Género. Las resoluciones serán inapelables.



CALENDARIO

• Viernes 21 de enero de 2022 – 09:00 a 12:00 horas.

Entrega por parte del alumnado a la Lcda. Lorena López, Jefa del Departamento de

Desarrollo Académico la siguiente documental:

1. Historial de calificaciones con el total de asignaturas aprobadas de los periodos

anteriores.

2. Carta de Exposición de Motivos detallada en formato libre, dirigida a la Subdirección

Académica; donde manifieste su interés argumentando porque debería ser

seleccionado(a) para la ED.

3. Carta de Autorización del Padre, Madre o Tutor(a), a manera de conocimiento para

que el estudiante se desarrolle en la ED sin responsabilidad para el TESCH. Incluir

copia del INE de la alumna o alumno, padre, madre o Tutor.

4. Original y copia del carnet vigente de servicios médicos del IMSS.

5. Copia de pago de seguro contra accidentes, aplicable al periodo 2022-1 (marzo –

agosto 2022).

6. Carta Compromiso, aceptando las responsabilidades de ser Estudiante de ED.

7. Firmar bitácora con sus datos de contacto.

NOTA: La entrega de documental es un requisito para aplicar en las pruebas psicométricas.



CALENDARIO

• Viernes 21 de enero de 2022 – 12:00 a 15:00 horas.

Sala PA02 del TES Chicoloapan

Condiciones: Ropa cómoda, haber desayunado bien, presentarse con lápiz,

goma y pluma 15 minutos antes de la cita.

Observaciones: Una vez iniciada la evaluación psicométrica a las 12:00 horas,

no se permitirá el acceso a ningún estudiante, ni el uso de celulares,

diccionarios o cualquier otro material distinto al solicitado.

Notas:

• Los resultados de las pruebas se entregarán a la Subdirección Académica el martes 25 de enero de

2022.

• Toda información registrada y evaluada será tratada con base en las políticas de confidencialidad

del TES Chicoloapan y normativas aplicables.

• A partir de la selección de estudiantes, se comenzará la gestión de vinculación entre estudiante y

UE; para lo cual todo el alumnado postulante deberá estar atento a cualquier notificación.



CONVENIOS PARA EDUCACIÓN DUAL

Empresas con las que ya se cuenta convenio y carrera afín:

• LOBO AZUL (DC ER)

• MAKICOP SA DE CV (ER)

• GRANITE CHIEF - JALU SA DE CV (TERRA ENERGY) (ER)

• CIBER SUMINISTROS DE ENERGÍAS RENOVABLES SA DE CV (C-SER) (ER)

• BWE SOLAR (ER)

• MULTIFACE SA DE CV (ER)

• HACIENDA METEPEC SA DE CV (REINO ANIMAL) (DC ER)

• CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE EMPRESAS (CENIDE SC) (DC ER)



EMPRESAS CON LAS QUE SE ESTÁN TRABAJANDO CONVENIOS DUAL

• MANSER

• KETER METALES

• AGENCIA + PROYECTOS

• POR LA CULTURA SC

• JUNTOS SIN FORNTERAS

• ELECTROPURA

• TECNOLOGI SISTEMA SAS DE CV

Consulta mas vacantes en la tabla de Excel adjunta a esta convocatoria.

Dudas:

Sobre el proceso de selección: rodrigo.cepeda@teschic.edu.mx

Sobre Unidades Económicas: eduardo.herrera@teschic.edu.mx
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